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Resumen
El objetivo de este trabajo es ofrecer una visión general de la gestión de la administración pública argentina y la actuación de las entidades bancarias en el marco de la Responsabilidad Social Empresaria (RSE). Con el estudio realizado se pretende ampliar el marco teórico de este tema de interés creciente a la vez que puede resultar interesante para las instituciones del Estado y las bancarias, ayudándolas a rediseñar sus políticas sociales, su organización interna y programas, así como sus sistemas de control.
Introducción

El tema de la RSE es una cuestión de la que se viene hablando y estudiando hace décadas, si bien la importancia que está adquiriendo la misma, tanto en las empresas como a nivel académico y político, es creciente en la actualidad. Y ello porque en sus orígenes y durante largo tiempo, la empresa ha sido vista como una institución cuyo fin era maximizar el valor para los accionistas. Pero esta visión fue evolucionado hacia la consideración de que la empresa debe comprometerse con la sociedad y no únicamente con los accionistas.

Si la RSE es un tema importante en el ámbito de cualquier empresa, lo es particularmente en el negocio bancario atento a su función de intermediario financiero ya que repercute en forma directa en la sociedad, trascendiendo esa responsabilidad social su ámbito interno. Los intermediarios financieros, y en especial las entidades de depósito, juegan un papel activo en el desarrollo económico y social de los países al tener la capacidad de seleccionar proyectos de inversión y consumo, gestionar riesgos y decidir quien accede al capital y que actividades se financian. Su función económica no se limita sólo a intermediar flujos gestionando adecuadamente riesgos financieros, sino que va mas allá, tratando de evaluar y gestionar otro tipo de riesgos éticos, sociales y medioambientales, y ofrecer productos y servicios que contribuyan a un desarrollo más humano que no afecte el planeta, respondiendo así al reclamo de unas personas cada vez más preocupadas por el destino de sus ahorros y de accionistas más interesados por los impactos económicos de determinados comportamientos poco sostenibles.

Cada vez en mayor medida, las empresas, las instituciones públicas y las entidades bancarias, empiezan a ser concientes y a percibir que las prácticas de responsabilidad social son una inversión estratégica con un impacto positivo sobre sus desempeños, reputación e imagen. 

En este contexto, se plantea este trabajo cuyo objetivo fundamental es ofrecer una visión sobre lo que están haciendo las instituciones públicas y las entidades bancarias respecto a RSE.

Responsabilidad Social Empresaria (RSE): Concepto
También llamada Responsabilidad Social Corporativa, puede definirse como la contribución activa y voluntaria al mejoramiento social, económico y ambiental por parte de las empresas, generalmente con el objetivo de mejorar su situación competitiva y valorativa y su valor añadido.

Pero, hay que tener en cuenta que la RSE no tiene un único significado. Muchas empresa han destinado tradicionalmente parte de sus beneficios a actividades de carácter social. Ahora bien, estas acciones llevadas a cabo por las empresas han tenido un enfoque esporádico. La RSE bien entendida va mucho mas allá de un mero gasto al servicio de las relaciones públicas, la actividad de la empresa en este marco se transforma en una labor permanente, cuya inversión se encuentra enmarcada en un programa de acción a largo plazo, pasando de una tarea esporádica a una de carácter permanente.    
La RSE supone que las empresas incorporan voluntariamente criterios sociales y medioambientales en las actividades económicas y en las relaciones con sus grupos de interés.  Trata de incorporar comportamientos empresariales comprometidos con la ética, la acción social o la filantropía, el medio ambiente, la transparencia y la rendición de cuentas, es decir, está directamente vinculado a la gestión de los impactos económicos, ambientales y sociales de las operaciones de las empresas de forma que aseguren la rentabilidad, no sólo para sus accionistas sino también para las restantes partes interesadas a las que su actividad afecta.

Referencias 

En el caso de Argentina se presenta la siguiente situación respecto al desarrollo de la RSE:  

Si consideramos la legislación vigente en nuestro país, encontramos que existen distintos organismos de contralor que impulsan la adopción de RSE, entre ellos se encuentran:
· Ley Nacional 25877 
En  su artículo 25 establece que las empresas que ocupen mas de 300 empleados deberán elaborar anualmente un balance social que recoja información sistematizada relativa a condiciones de trabajo y empleo, costo laboral y prestaciones sociales a cargo de la empresa. Este documento será girado por la empresa al sindicato con personería gremial y una copia será depositada en el  Ministerio de Trabajo y Empleo y Seguridad Social, que será considerada estrictamente confidencial.

El balance social (BS) incluirá la siguiente información:

a. Balance General Anual, cuentas de ganancias y pérdidas, notas complementarias, cuadros anexos y memoria del ejercicio.

b. Estado de evolución económica y financiera de la empresa y del mercado en el que actúe

c. Incidencia del costo laboral

d. Evolución de la masa salarial promedio. Su distribución según niveles y categorías

e. Evolución de la dotación del personal y distribución del tiempo de trabajo

f. Rotación del personal por edad y sexo

g. Capacitación

h. Personal Efectivizado 

i. Régimen de Pasantías y prácticas rentadas

j. Estadísticas sobre accidentes de trabajo y enfermedades inculpables

k. Terciarizaciones y Subcontrataciones efectuadas
Ministerio de Trabajo

Según la Ley 25877 las empresas encuadradas en dicha ley deben  presentar los BS en este organismo, para lo cual tienen un Área de Coordinación de RSE. Los balances que allí se presentan no son publicados debido al carácter de confidencialidad que emana de la ley.

Las políticas del ministerio apuntan a mejorar la calidad del empleo, para ello crea la Coordinación de Responsabilidad Social, que tiene como objetivo arbitrar los medios necesarios para lograr pago de salarios justos y equitativos, mejorar el ambiente laboral, inclusión de grupos excluidos como jóvenes, mujeres y discapacitados, etc. 


El Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social, el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), la Comisión Económica para América Latina (CEPAL) y la Organización Internacional del Trabajo (OIT), agencias del Sistema de Naciones Unidas en Argentina, suscribieron el 11 de diciembre de 2007 un Acuerdo Interagencial de Apoyo al Programa de Responsabilidad Social Empresaria y Trabajo Decente.   El acuerdo prevé la puesta en marcha de un Observatorio de RSE y Trabajo Decente.

· Ley 2594 CABA
Según el Art. 2 se encuentran sujetas a la presentación del Balance Social Empresario y Ambiental (BSEA) las empresas que cuenten con mas de 300 empleados o aquellas que tengan una facturación que supere el último año los valores indicados para la mediana empresa en la Resolución SEPYME N 147/06, para el resto de las empresas es voluntario y por presentarlos obtienen ciertos beneficios.

También  establece que los BSEA serán públicos y de libre acceso para toda la población y se prevé la creación de un registro en la página web del Gobierno de la Ciudad.

Esta Ley aún no fue reglamentada para su aplicación.

Consejo consultivo de RSE

Mediante la resolución 508/08 el Ministerio de Desarrollo Económico del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires se creó el Consejo Consultivo de RSE. Dicho organismo tiene como fin la institucionalización de un espacio de diálogo y participación de los actores interesados con el objeto prioritario de realizar recomendaciones que sirvan para el dictado de la reglamentación -aún pendiente- de la Ley N° 2594 y, en general, para promover la implementación de acciones empresariales vinculadas a la Responsabilidad Social Empresaria (RSE).

Actualmente se han realizado dos reuniones del Consejo Consultivo con representantes de empresas y organizaciones no gubernamentales con el fin de consensuar a efectos de modificar algunos puntos incluidos en la ley 2594, particularmente en relación al tema de obligatoriedad incluida en la misma.  En ambas reuniones se manifestó que el objetivo principal para dicho Ministerio es favorecer y promover la implantación de acciones de responsabilidad social y ambiental por parte de las empresas que operan en la Cuidad de Buenos Aires.

Para que se incremente la adhesión al concepto de RSE, tanto la Administración Pública como la sociedad, deben aumentar la demanda en este sentido. Por ello es fundamental la difusión y comunicación dirigida a todo tipo de público.

En este contexto, la Administración Pública debe lograr un consenso con las Empresas y de esta manera buscar imponer reglas de juego que puedan impactar sobre el trabajo y la educación.  Estos dos valores son los más reconocidos en la conciencia colectiva, como elementos de inclusión social, que es uno de los objetivos fundamentales de la gestión pública y de los componentes de la RSE. 

Buenas Prácticas Internacionales para el sector financiero

En este ámbito existen normas que actúan como  certificaciones y son adaptadas para su aplicación.  Entre ellas se encuentran: 

· Principios de Ecuador
La Corporación Financiera Internacional (CFI) que es la institución afiliada del Grupo del Banco Mundial que se ocupa de promover el desarrollo sostenible del sector privado en los países en desarrollo, impulsó la aplicación de la RSE en el ámbito financiero. 

El principal objetivo de la CFI consiste en fomentar el progreso económico alentando el crecimiento sostenible y racional tanto desde el punto de vista ambiental como social, contribuyendo a mejorar la calidad de vida de la población.

Para maximizar el efecto que produce en términos de desarrollo sostenible, la CFI concentra sus esfuerzos en cinco prioridades estratégicas: 

· Prestar más atención a los mercados de frontera, particularmente al sector de la pequeña y mediana empresa; 

· Forjar alianzas a largo plazo con nuevos participantes internacionales de los países en desarrollo; 

· Diferenciarse de sus competidores por el acento que pone en la sostenibilidad; 

· Abordar las limitaciones con las que la inversión del sector privado tropieza en infraestructura, salud y educación, y 

· Contribuir al desarrollo de los mercados financieros nacionales mediante el fortalecimiento institucional y el uso de productos financieros innovadores. 

A partir de la iniciativa de la CFI, en 2003 se crearon los denominados “Principios de Ecuador” que constan de 10 principios que incluyen compromisos voluntarios para revisar proyectos de inversión por impactos sociales y ambientales, conducir estudios de impacto social y ambiental apropiados, desarrollar planes de acción y sistemas de gestión así como también consultas y disponibilidad de información para los stakeholders locales y el público en general. 

Son un conjunto de principios sociales y ambientales que orientan a las instituciones financieras hacia inversiones social y ambientalmente más responsables. 

Las Instituciones Financieras firmantes de los Principios del Ecuador (IFFPE) prometen adherirse a los procedimientos de monitoreo establecidos por la CFI (Principio 1). Generalmente, mientras el Banco Mundial revisa sus propios estándares sociales y ambientales, las IFFPE hacen lo mismo.

Las entidades financieras que adopten estos principios se comprometen a:

· Evaluar y tomar en consideración los riesgos sociales y medioambientales de los proyectos que financian en países en desarrollo, y, por lo tanto, 

· A conceder créditos sólo para aquellos proyectos que puedan acreditar la adecuada gestión de sus impactos sociales y medioambientales, como la protección de la biodiversidad, el empleo de recursos renovables y la gestión de residuos, la protección de la salud humana, y los desplazamientos de población. 
· Aplicar, en términos generales, los Principios del Ecuador a proyectos de más de US$ 10 millones.

Entre las entidades que han adoptado los Principios del Ecuador se encuentran ABN AMRO, Barclays, Citygroup, Crédit Lyonnais, Crédit Suisse Group, ING Group, Rabobank Group, Royal Bank of Canada y Westpac Banking Corporation.

Las Entidades Financieras que adoptan y ponen en práctica estos principios lo hacen voluntaria e independientemente, sin depender ni recurrir a la CFI ni al Banco Mundial.
Principios y buenas prácticas de la CFI
· Valor añadido
Añadir a todas las actividades las prácticas óptimas en materia ambiental, social y de dirección empresarial.
· Integridad
Procurar actuar con responsabilidad, transparencia y equidad, y en forma honesta, abierta y justa en las relaciones con los clientes y las comunidades locales

· Sostenibilidad ambiental y social
Asegurar que los proyectos observen las más estrictas normas ambientales y sociales; 

Consultar a las comunidades locales sobre las oportunidades y las repercusiones ambientales y sociales específicas de cada proyecto; 

Trabajar con otros prestamistas, ONG locales y clientes responsables, y 

Escuchar atentamente a los interesados y actuar para satisfacer sus inquietudes. 

Actuaciones de las Entidades Bancarias Argentina en el marco de la RSE

En el sector bancario argentino, la regulación sobre el tema es relativamente escasa y el sector, en forma autónoma, se rige por buenas prácticas en la materia.
Las entidades financieras que publican regularmente informes, lo hacen con el objetivo de comunicar su progreso en la gestión de su comportamiento responsable y mostrar la forma en la cual se relaciona con sus grupos de interés a nivel global.

En términos generales, algunos de los aspectos mas relevantes que se reflejan en los informes analizados son:

· Inclusión de criterios sociales y medioambientales en el análisis de riesgos.

· Selección de proveedores.

· Política laboral (estabilidad del empleo, igualdad de oportunidades, desarrollo profesional , etc), etc.

· Adopción de los Principios de Ecuador en el Sistema Financiero Argentino
Los siguientes casos son citados a  título de ejemplo por ser dos de las entidades bancarias que hacen público su accionar en el tema:

Banco Galicia

· El Banco Galicia, se convirtió en el primer banco privado de Argentina y del Cono Sur en adherir a los Principios del Ecuador.

· Se convierte en el 47° banco a nivel mundial que promete "asegurarse de que los proyectos que financian están desarrollados de una manera que sean socialmente responsables y que reflejen una práctica de gerencia ambiental sólida". 

· Banco Galicia (Argentina) recibió U$S 50 millones en 2007 de la línea de crédito de CFI que requiere de una Evaluación de Riesgo Ambiental.

· En su comunicado de prensa del 15 de marzo, el Banco Galicia indica que aplicara los Principios del Ecuador para la financiación de proyectos con un costo igual o superior a los $15 millones, aproximadamente US$ 5 millones. 
HSBC

· Como parte de su responsabilidad social empresaria, HSBC Argentina otorga préstamos únicamente a proyectos que eviten daños al ecosistema.

· HSBC Bank ha suscripto en 2003 los Principios de Ecuador, un conjunto de reglas que se adoptan voluntariamente para asegurar que las entidades bancarias sólo financien proyectos social y ambientalmente responsables.

· Proyectos petroleros, gasíferos, forestales o mineros son los rubros más sensibles que están dentro del paraguas de los Principios de Ecuador. Quienes se dediquen a aquellos emprendimientos y soliciten créditos a los bancos firmantes de estas reglas, deben demostrar que se manejarán con responsabilidad social y ambiental, y que cumplirán las leyes del país donde operen y las "directrices de mitigación y prevención de la contaminación del Banco Mundial".

· Más allá de los Principios de Ecuador, HSBC ha remarcado su compromiso respecto de la responsabilidad que le toca como entidad que otorga créditos. Por otra parte, esta actitud se relaciona con el cuidado del medio ambiente, uno de los dos grandes ejes, junto a la educación, que tiene la compañía en cuanto a la responsabilidad social empresaria.

· A partir del año 2005 ha comenzado a utilizar los lineamientos de la Iniciativa de Reporte Global o Global Reporting Initiative (“GRI”) para ofrecer una información más detallada y comparable en el tiempo.

Los lineamientos GRI son un conjunto de principios e indicadores de aplicación voluntaria que constituyen el marco más aceptado hoy en día, a nivel internacional, para elaborar Informes de RSE. Permiten una aplicación gradual de los principios, contenidos e indicadores propuestos, ayudando a las organizaciones que los utilizan a presentar un cuadro equilibrado de su desempeño económico, social y ambiental, y a mejorar la calidad de la información en el tiempo.

Rol de la Central de Balances como sistema de gestión del RSE 

El Banco Central ha dado lugar a la implementación de una Central de Balances (CB) siendo ésta una herramienta que permitirá concentrar información económico-financiera sobre empresas y distribuir reportes multiusuarios de carácter individual y agregado, fundamentalmente al Sistema Financiero y otros organismos del Estado. La información que provea la Central de Balances será útil para la evaluación del riesgo de crédito, para la toma de decisiones económico-financieras y monetarias y deberá propender a la reducción del costo del crédito. 

La Central de Balances contendrá los Estados Contables del Sector Privado no Financiero. 

Gestión de la CB vinculado con la RSE

Las entidades financieras no se limitan a distribuir recursos de unos agentes a otros, sino que en esa transferencia de fondos asumen riesgos financieros, pero también no financieros –éticos, sociales y medioambientales-.  Así, por ejemplo, cuando un banco decide financiar un gran proyecto de infraestructura, está siendo participe de ese proyecto y de sus consecuencias e impactos.  De ahí que, al menos, tenga la obligación moral y económica de informarles de ello a los accionistas y acreedores que han depositado su confianza y dinero en él.

La RSE se integra en el propio negocio fundamental de la intervención bancaria y de la inversión en los mercados financieros, incorporando consideraciones ambientales y sociales en el diseño de productos, la política de crédito e inversión y en toda la estrategia del negocio así como de asunción de riesgos. 

En esta dirección y teniendo en cuenta la implementación de la Central de Balances como una herramienta útil para la evaluación del riesgo de crédito, para la toma de decisiones económico-financieras y monetarias, etc., habría que encuadrar la evaluación sobre el impacto medioambiental, social y ético de la actividad de las empresas que les solicitan financiación, así como de proyectos en los que van a invertir. De este modo, la Central de Balances estaría contribuyendo al comportamiento deseable por parte de la Administración Pública

La Central de Balances está llamada a ser un herramienta muy potente que accionará  como vehículo respecto de la RSE para:

· Concientizar.

· Generar información y compartirla.

· Diferenciar empresas.

· Formalizar la economía.

· Favorecer la transparencia de conductas empresariales.

Conclusión

Como corolario, es importante destacar que también es función de la administración pública, contribuir a mejorar en forma sostenible las condiciones y calidad de vida de la sociedad en su conjunto. 

Adicionalmente, es necesario continuar trabajando en un proceso de concientización sobre el relevante papel que tiene la gestión de los riesgos medioambientales y sociales  para las entidades bancarias, ya que una mala gestión representa una amenaza para su negocio de intermediación financiera.

El mayor compromiso de las empresas con su entorno requiere de un cambio cultural abarcativo. Hay que difundir y educar confiando en los recambios generacionales. Las conductas socialmente responsables deben adoptarse por consenso y voluntariamente para que sean sostenibles y creen el valor que se espera de ellas.

Lo que tiene que quedar claro es que todo accionar no sólo repercute en uno mismo sino también en la comunidad.  Las acciones de hoy pueden cambiar la calidad y condiciones de vida del mañana. Reflexionar sobre nuestras conductas hoy, para obtener una mejor calidad de vida en el mañana, pensando en qué país, continente, planeta queremos dejar y en que condiciones.

La Administración Pública la hacen los funcionarios, a quienes les cabe un rol fundamental en esta cruzada, atento al poder que emana de sus funciones básicas,  para lograr un efecto positivo en la sociedad.


































































































































































































































































































































